
G

ACTA NÚMERO 02 DE 2016

ORDEN DEL DÍA

 

Ley 367 de 1997, Universidad – Surcolombiana.
Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso 

Ana María 
Rincón Rodrigo Villalba 
Mosquera

Rodrigo Villalba 
Mosquera.

Fernando Tamayo Tamayo.

José Alfredo Gnecco Zuleta.

Rafael Oyola Ordosgoitia.
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-



Universidad – Surcolombiana.
Ana María 

Rincón Rodrigo Villalba 
Mosquera

Rodrigo Villalba 
Mosquera.

Rodrigo Villalba 
Mosquera.

ó

Un país con grandes re-
cursos naturales, muchos hombres jóvenes y poca edu-



G

Ser Pilo Paga

énfasis en lo que 



bypass



G

-

-



-

-

Ley 367 de 1997, estampilla pro desarrollo Universi-
dad Surcolombiana”.

-

-

-



G

ORDEN DEL DÍA

é
Pú Mauricio Cárdenas Santamaría;

ú José 
Darío Uribe Escobar á

í °
úmero 

Fernando Tamayo Tamayo y José Alfredo 
Gnecco Zuleta.

Fernando Tamayo Tamayo.

José Alfredo Gnecco Zuleta.

Rafael Oyola Ordosgoitia.

-

-

-

por 
la cual se dictan normas para fortalecer la regulación 

por 

por medio de la cual se establece un marco general 
para la libranza o descuento directo y se dictan otras 
disposiciones. 

°



ACTA NÚMERO 06 DE 2016

ORDEN DEL DÍA

 
Rafael Pardo 

Rueda;
Luis Guiller-

mo Vélez Cabrera

Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

por 
la cual se dictan normas para fortalecer la regulación 

Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso 



G

Mauricio Cárdenas Santamaría.
 Antonio Guerra de la 

Espriella.
úmero por 

“por medio de la cual se establece un marco general 
para la libranza o descuento directo y se dictan otras 
disposiciones”.

Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso 

Édison Delgado Ruiz.
.

Fernando Tamayo Tamayo.

José Alfredo Gnecco Zuleta.

Rafael Oyola Ordosgoitia.

-

ú



 

-

 
de 2016

-

por la cual se dictan normas para 
fortalecer la regulación y supervisión, de los conglo-

Entidades Financieras.
Mauri-

cio Cárdenas Santamaría.



G

Antonio Guerra de la 
Espriella, 

í





G



por 
la cual se dictan normas para fortalecer la regulación 

por 

por medio de la cual se establece un marco general 
para la libranza o descuento directo y se dictan otras 
disposiciones. 
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